
 

R E S O L U C I O N   N° 456. 

 

VISTA: la Nota SUOC N° 073/2025 de fecha 14 de julio del año en curso, 

remitida por la interina de la Jefa de la Sección Contrataciones y Responsable de la Sub Unidad Operativa de 

Contrataciones de esta Circunscripción Judicial; y,  

C O N S I D E R A N D O: 
 

        Que, la interina de la Jefa de la Sección Contrataciones y Responsable de la Sub 

Unidad Operativa de Contrataciones de esta Circunscripción Judicial, Lic. Jennyfer Cabrera, solicita la aprobación 

del Pliego de Bases y Condiciones del ID N° 462.355 “ADQUISICIÓN DE BOTIQUIN DE PRIMEROS 

AUXILIOS”, correspondiente a la modalidad de Licitación de Menor Cuantía Nacional a fin de dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el Art. 45 de la Ley 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones Públicas”. 

         Que, el  Artículo 45 de la Ley 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones 

Públicas”. Pliegos de Bases y Condiciones, establece que: “Las convocantes elaborarán los pliegos de bases y 

condiciones de los procedimientos de contratación de conformidad con las disposiciones establecidas en los 

reglamentos y de conformidad a los documentos estándar elaborados por la Dirección Nacional de 

Contrataciones Públicas. La Máxima Autoridad Institucional de la convocante o a quien ésta delegue deberá 

aprobar mediante resolución la convocatoria y el pliego de bases y condiciones de los procedimientos de 

contratación, los cuales deberán ponerse a disposición de los interesados a través del Sistema de Información de 

las Contrataciones Públicas (SICP), a partir de la fecha de publicación de la convocatoria…” 

       En ese sentido, teniendo en cuenta la gran cantidad de funcionarios y 

magistrados que acuden a cumplir funciones, surge la necesidad de contar con botiquines de primeros auxilios a 

fin de dar respuesta rápida a las emergencias surgidas; por tanto, el; 

      CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DE CONCEPCIÓN, en uso de sus facultades; 

            R E S U E L V E:  

ART. 1°: APROBAR la convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones del ID 

N° 462.355 “ADQUISICIÓN DE BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS”, correspondiente a la modalidad 

de Licitación de Menor Cuantía Nacional,  que forma parte de la presente resolución. 

ART. 2º: AUTORIZAR, la Convocatoria correspondiente a la modalidad de 

Licitación de Menor Cuantía Nacional nombrada precedentemente. 

ART. 3º: AUTORIZAR, a  la Jefa Interina de la SUOC a contestar las consultas 

que en el marco del llamado sean planteadas, emitir aclaraciones y a realizar los ajustes del Pliego de Bases y 

Condiciones, a través de adendas si fuesen necesarios. 

 ART. 4°: ANOTAR, registrar y notificar. 
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